
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

FQllMA ...... , 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/20~8 
PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS • INTEGRANTES DE LA SEXAG~SIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVE_~SIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES! DE 
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En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da culnta al 
Ministro Arturo Zaldívar ~elo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
~ustici~ d~ la .Nación, co~ \1 est?do_ procesa..1 que guarda la presente acción de 
1nconst1tuc1onahdad. Conste. \)»!\ ! i . . .1 

Ciudad de México, a diez de octub.re .. de·dos mil dlecinueve. 
. . . - ·. ' .. ' . \ .. ~. : . . . " 

, ·· . 
• • • - • '···- • < ' ¡#· 

Visto_el estado procesal del e~pediente.-y considerando que el Tribunal fleno 
e~ ~esión de este día d.· etermif}q' q. ~e. 19s ,_á~.}J,i'1~o§:!~_r .. ~aqos ·.~~·~1 ·.Ponencia del 

1
señor 

Ministro Eduardo Medina Mora¡ l.'. :se .returnaran_·,por,·estnc ~. canato entre los 
' ; :. j f ~ • 'l .. , .: ., •, . \. . ·' ,.. \, ~ ..... it" • 

señores Ministros que· integréiip·~r~1,,~n,o,.;··~rt9-r.Q·e~·~~~1 .. ·~xp_e ,-"':- ~ ********** . 
. _ , . . .. , P,~r\9 ~ Ql:J~.· C8,0Jl!J~~ «?C.tyaq.dt;f;.c9mo,.!!J.~tructor en ¡dicho 

su~a_rio; lo qu~' de.b,erá ___ h.?cer_s~ ;q·E;}.l 1·~~n_ ?_ .. qimi~~t~\qe_~-~fici,n~ .. s 1?e Certificación 
Jud1c1al 1y Correspondenc1a1..y~~,:E~~ta.d,,1~~l~~ ~ud191~ll~~ A/tó;T~1bunal. l 

Lo anterior, coh fundarrierito. en<lo~\artídulos 1
1

4,''fracbion
1es lfr} primer p rrafo, 

ro~~~~~=I~~ ;~ ~~~~~~~/;~~d8S{~~~~1k~t;,~~=~~~~l~~~~~~i?:~e~o~ 
de esta'SupremaCoíte~de Jústicia de'l~:Naqión ... ·, ,_,,. /-'.'/n 

Notifí<juese. . .. · i : ~, " · : · , .. /! 
Lo proveyó y_ firma-el Ministro:Arturo-Zaldívar-l,elo.dé Larrea, Presi ente 

de la Suprema Corte .de·.J~s,ticié~/~ ... la_Nación,,,quien· actúa con la M~estra 
Carmina Cortés· Rodríguez, Secret~' la::Secció'n derTrámite de Controv~rsias 
Constitucionales y· de.Acciónes'. :def lnéonstitúcionalidad de la Subsecrbtaría 
General de Acuerdos de a·ste,. ·a}riº~nal, qú~e da fe. 

,, 

,CCR/NAC . • .~-. _ ... , >. l 

. , ~ \ '.' \j 

1 Artículo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tur ar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.j ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes:( ... ) t 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competenci de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior;( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ef tre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuent en en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


